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CONSEJO NACIONAL PARA PREVENIR LA DISCRIMINACION 
AVISO por el que se da a conocer que el Programa de Mejora Regulatoria 2005-2006, del Consejo Nacional para 
Prevenir la Discriminación está disponible en la página de Internet de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria. 

Al margen un logotipo, que dice: Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación.- Presidencia. 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER QUE EL PROGRAMA DE MEJORA REGULATORIA 2005-2006, DEL 

CONSEJO NACIONAL PARA PREVENIR LA DISCRIMINACION ESTA DISPONIBLE EN LA PAGINA DE INTERNET DE 

LA COMISION FEDERAL DE MEJORA REGULATORIA. 

GILBERTO RINCON GALLARDO Y MELTIS, Presidente del Consejo Nacional para Prevenir la 

Discriminación, con fundamento en el artículo 30 fracción VIII de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la 

Discriminación, y el artículo 59 fracciones I y XIV de la Ley Federal de Entidades Paraestatales y en 

cumplimiento a lo establecido en el artículo 69-D de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo: Acuerdos 

cuarto y segundo transitorio del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la presentación de los 

programas de mejora regulatoria 2005-2006 de las dependencias y organismos descentralizados de la 

administración pública federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 11 de agosto de 2005, se 

comunica al público en general que el Programa de Mejora Regulatoria 2005-2006 del Consejo Nacional para 

Prevenir la Discriminación está disponible en la página de Internet de la Comisión Federal de Mejora 

Regulatoria en la dirección electrónica www.cofemer.gob.mx. 

México, Distrito Federal, a 26 de octubre de 2005.- El Presidente, Gilberto Rincón Gallardo y Meltis.- 

Rúbrica. 
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